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En atención al memorial que antecede, procede el despacho a atender 

la solicitud del señor JUAN CARLOS TUBERQUIA MADRID, quien actúa en 

calidad de curador de los interdictos JOHN JADER Y CLAUDIA JAZMÍN 

TUBERQUIA MADRID, en el proceso en referencia. En consecuencia, 

conforme a lo previsto por el art 56 de la ley 1996 de 2019, se concede la 

ampliación del plazo solicitada para la presentación del informe de 

valoración de apoyos requerido para la respectiva revisión de la sentencia 

de interdicción.  

 

Deberá, entonces, aportar el informe de valoración de apoyos de los 

señores JOHN JADER Y CLAUDIA JAZMÍN TUBERQUIA MADRID, dentro de los 

60 días hábiles siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia providencia.  

 

Sin embargo, en caso de obtenerse el informe de valoración de apoyos de 

manera previa al término concedido, sírvase aportarlo una vez sea 

obtenido. 
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